
INFORME DE COMISARIO 

Alla Junta General de Accionistas de: 

COMERCIALIZADORA FREDDY £ MARLON GOSENFISH S.A. 

En cumplimiento de la nominación como Comisario Principal que me hicere la Junta 
General de Accionistas de la Compañía COMERCIALIZADORA FREDDY 8 MARLON 
'GOSENFISH S.A,, de acuerdo a lo dispuesto en el Ar. 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución N* 92.14.1.0014 del 3 de Octubre de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías referente a las obligaciones de los Comisarios, presento a Ustedes mi informe 
y Opinión sobre la razonabilidad y suficenda de la información presentada por los 

Administradores de COMERCIALIZADORA FREDDY 8: MARLON GOSENFISH S.A., en 
relación con la marcha de la Compañía porel año al termino del 2019. 

Hemos obtenido de los Administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registro que juzgamos necesario investigar. Así mismo, hemos revisado 
el Balance General de COMERCIALIZADORA FREDDY 8: MARLON GOSENFISH S.A. 
al 31 de Dicembre del 2019 y los correspondentes Estados de Resultados Integrales, de 
¡cambio en el patrimonio delos Accionistas y de flujos de efectivos por el año terminado es 
esa fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe, como sigue: 

1. COMERCIALIZADORA FREDDY 8: MARLON GOSENFISH S.A, es una Compañía 
de Sociedad Anónima constituida en el Ecuador el 16 de Octubre del 2017 y cuyo 
objetivo principal es dedicarse principalmente a la venta al por mayor de pescado, 
crustáceos, moluscos y productos de la pesca. 

2. De acuerdo a lo establecido en el At. Décimo Primero de la Resolución N* SC- 
ICLCPAIFRS.G.11010 del 11 de Octubre del 2011, señala que cuando una Compañía 

se constituya, a partir del año 2011, deberá aplicar directamente las Normas 
Intemacioneles de Información Financiera “NIIF" completas o las Normas 

Intemacional de Información Financiera pera Pequeñas y Medianas Entidades * NIIF. 
para Pymes *, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del Art. Primero de la 
Resolución de la Superintendencia de Compañía N* O8.G.DSC.OIO del 20 de 
Noviembre del 2008, publicada en el Registro Ofical N* 498 del 31 diciembre del 2008, 
reformado con el Art. Tercero de esta resolución, cuyo caso tendrá período de 
transición, por tanto no está obligada a presentar las concilaciones, ni elaborar el 
cronograma de presentación de las NIF. 

3. Los Libros Societaíos y otros, están de acuerdo con las disposiciones legales 
establecidas en la Ley de Compañías; Las resoluciones adoptadas por la Junta General 
de Accionistas han sido cumplidas de acuerdo con el propósito establecido, así mismo.
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informo que la Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la 
Junta General emiidas durante el periodo 2019, así como con las normas legales 
Vigentes. 

El sistema de control intemo contable de COMERCIALIZADORA FREDDY Ke 
MARLON GOSENFISM S.A., tomando en conjunto, fue suficiente para cumplir con 
los Objetivos del mismo que son proveer a la Administración de una seguridad 
razonable, de los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o 
usos no autorizados y de que las operaciones se ejecuten de acuerdo con 
autorizaciones de la Administración y se registran correctamente para permitir la 

preparación de los Estados Financieros de acuerdo con las Normas Intemacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES), vigente en el 

Ecuador. 

La dias presentadas en los Estados Financieros guardan correspondencia con las 
asentadas en los registros contables y concluimos que estos son confiables sobre la 
base de las pruebas realizadas y no he identificado incoherencias que invaden o 
contrarien el uso y aplicación cometa del conjunto de normas que regulan las 
autoridades de la compañía COMERCIALIZADORA FREDDY B MARLON 

GOSENFISM S.A, tanto legal como también aquelas relacionadas con las Normas. 
Intemacional de Información Financiera pera Pequeñas y Medianas Entidades. 
(PYMES), o permitidas por la Superintendencia de Compañías de la República del 
Ecuador. 

Basado en mi revisión, no he detectado la existencia de circunstancias que me hayan. 
Indicado que los Estados Financieros de COMERCIALIZADORA FREDDY % 
MARLON GOSENFISM S.A., por el periodo económico entre el 1 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019, incluyan situaciones extrañas o dudosas que puedan afectar de 
alguna manera a los intereses de los Señores Accionistas. Tampoco se ha detectado 
hechos que puedan considerarse como incumplimientos 0 inobservancia por parte de 
la compañía en la comisión de faltas u omisiones a través de us Administradores y 
funcionarios. 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros guardan relación con las asentadas. 
“en los registros contables. 

Acto Comente. 10.997,81 
Pasivo Comiente 514,00 
Patrimonio. 10.483,81



 

 

 

 



 


